
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
  

Proceso No.: 110013103038-2018-00367-00 

 

Para continuar con el trámite, el Juzgado RESUELVE: 

 

CORRER traslado de las excepciones de mérito formuladas por el 

apoderado del demandado LUÍS EDUARDO MORENO MORENO, por el 

término de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 443 del 

Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ED CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico No. 

29, hoy 22 de julio de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 

 
 
 
 


